
  

  

  

  

Santo Domingo, 29 de octubre de 2014 

Señora 
Lola Silvana Pazmiño Yépez 
Presente 

De mi consideración: 

Me es grato poner en su conocimiento que la compañía Palmeras y Extractora del Búa 

“PALMEX S.A.”, según costa en escrituras públicas celebrado el 23 de diciembre de 1987 y 

22 de noviembre de 1988, ante el Notario Décimo Segundo del Catón Quito, Dr. Jaime 

Nolivos Maldonado, aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante resolución 

$89-1-1-1-00240, dictada el 2 de febrero de 1989 e inscrita en el Registro Mercantil el 15 de 

febrero de 1989, en sesión de Directorio celebrada el día miércoles 29 de octubre de 2014, 

designó a usted por el periodo de dos años. GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA EMPRESA. 

Dejo constancia de mi complacencia por esta elección y me suscribo de usted, 

  

   

  

Atentamente, 

PRESIDENTE 

Acepto el nombramiento de GERENTE, 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO Ú   

EN LA CIUDAD SANTO DOMINGO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, 

CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: / 
í 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 5738 
  

  

          

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/12/2014 

C NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1752 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
/ 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

          

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

AUTORIDAD NOMINADORA: DIRECTORIO 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 29/10/2014 

FECHA ACEPTACION: 29/10/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PALMERAS Y EXTRACTORA DEL BUA PALMEX S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: SANTO DOMINGO 

> 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: ] 

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Z | Plazo 

1708682685-= PAZMIÑO YEPEZ LOLA GERENTE DOS AÑOS 

SILVANA             

4. ¿DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA — 
  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. / 
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